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Inhabilitacion de 20 as v
destituciones a consejeros de
INE que frenaron consultas

EpitH ROMERO

1Instituto Nacional Electoral (INE) decidié

comparecer como tercero interesado en el

procedimiento de responsabilidad admi-
nistrativa iniciado contra tres consejeros y tres
exconsejeros, al considerar que la investigacién,
reactivada por el Organo Interno de Control
(OIC) y radicada en el Tribunal Federal de
Justicia Administrativa (TFJA), pone en riesgo la
autonomia del érgano electoral y la independen-
cia de criterio con la que deben actuar quienes
integran su Consejo General.

Asi lo dio a conocer la consejera Dania
Ravel Cuevas, una de las personas sujetas al
procedimiento, a través de un mensaje a través
de sus redes sociales, en el que sefialé que
""defender la autonomia del INE es un deber
y un compromiso con nuestra democracia'.

Agregé que el organismo comparecidé por-
que "defender la independencia de criterio de
quienes integran el mdximo érgano de direc-
cién es indispensable para evitar que las deci-
siones que tomamos las consejerias en el ejerci-
cio de nuestras funciones se conviertan en moti-
vo de investigaciones que inhiban la funcién
electoral y vulneren la confianza ciudadana”.

El procedimiento, reactivado por el OIC, se
deriva de una denuncia presentada en diciem-
bre de 2021 por una decisién colegiada del
Consejo General, que prorrogé la organiza-
cién de la consulta de revocacién de mandato,
argumentando que el Instituto no contaba con
los recursos presupuestales suficientes para
llevarla a cabo en los tiempos previstos, poste-
riormente, el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federacién (TEPJF) ordené la
realizacién del ejercicio.

La denuncia fue presentada por Morena en
contra del entonces consejero presidente,
Lorenzo Cérdova Vianello, asi como contra los

consejeros Ciro Murayama Rendén y Roberto
Ruiz Saldafia, cuyos encargos concluyeron en
2023-; también denuncié a las consejeras
Dania Ravel y Claudia Zavala Pérez, y al con-
sejero Jaime Rivera Veldzquez, actualmente
en funciones.

Ante ello, explicé, el Instituto presenté un
escrito para solicitar que se le reconozca
como tercero interesado, con el fin de prote-
ger la independencia con la que deben actuar
sus integrantes.

De acuerdo con Ravel Cuevas, el INE sostiene
que investigar a una consejera o consejero por el
sentido de su voto "merma la independencia con la
que deben actuar las y los integrantes del Consejo
General, genera incertidumbre en el ejercicio de
sus funciones e inhibe las decisiones que deben
tomarse con libertad y conforme a la
Constitucién y la ley".

En ese sentido, vulnerar esa independencia
afectaria directamente su capacidad para
organizar elecciones libres y auténticas, como
mandata el articulo 41 constitucional.

Dado que el TFJA admitié el caso, se confir-
ma que la falta atribuida se considera grave, lo
que otorga competencia al Tribunal para ana-
lizar el expediente e imponer una sancién silo
considera procedente.

Vale aclarar que las posibles sanciones, debi-
do a la gravedad de la falta, son severas:
Inhabilitacién de hasta veinte afios para ejercer
el servicio publico y destitucién de los conseje-
ros que siguen en funciones.

Sin embargo, el panorama legal en cuanto a la
destitucién no es del todo claro, ya que existe la
duda sobre si el TFJA tiene la facultad de imponer
esta medida a los titulares de un érgano auténomo
como el INE, quienes fueron designados directa-
mente por la Cédmara de Diputados.

La consejera Dania Ravel no tardé en expresar
su postura, considerando que es dificil no ver un
""matiz politico" en el procedimiento, sefialé que

se estan cuestionando los criterios juridicos, téc-
nicos y operativos utilizados por el érgano auté-
nomo para tomar una decisién.

"Me parece dificil decir que esto efectivamente
pudiera llegar a actualizar una infraccién adminis-
trativa,” afirmé Rawvel, argumentando que la deci-
sién se tomé en un organismo que debe actuar de
manera independiente y auténoma.

Las acciones del OIC del INE han generado
fuertes criticas, pues se percibe que ponen en
duda la independencia de los miembros de un
érgano auténomo para emitir sus votos, la
actual presidenta del INE, Guadalupe Taddei
Zavala, también rechazé la posibilidad de
que se les pueda investigar por esta razén.

El procedimiento, identificado con el mimero
1676/25-RA1-01-1, fue acordado por la Sala
Auxiliar en Materia de Responsabilidades
Administrativas Graves del TFJA el 3 de noviem-
bre de 2025, aunque la notificacién de la admision
se realizo hasta el 11 del mismo mes, la Magistrada
que lleva el caso es Maria Ozana Salazar Pérez,
nombrada en 2018 por el expresidente Enrique
Peiia Nieto.

Los funcionarios sefialados cuentan con vias de
defensa, entre ellas, pueden apelar ante otras ins-
tancias del mismo TFJA, ademas, tienen la opcién
de llevar el caso al Poder Judicial Federal a través
de un recurso de amparo directo.

La admisién del caso por parte del TFJA marca
un punto critico en la relacién entre el gobierno y
el organismo electoral, con potenciales conse-
cuencias que podrian redefinir el futuro de la fun-
cién publica para algunos de los protagonistas
clave de la politica electoral reciente.
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